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1. OBJETO DEL CONCURSO 

La presente propuesta va destinada a la contratación de un Servicio Médico para la 

realización de consultas de especialistas y pruebas complementarias en las 

especialidades de OFTALMOLOGIA, OTORRINOLARINGOLOGIA, NEUROLOGIA Y 

CARDIOLOGIA, tanto para los trabajadores de Metro de Madrid, como para aquellos 

aspirantes que participen en procesos de selección para ingreso en la Compañía. 

 

 

2. CONDICIONES TÉCNICAS 

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente concurso. 

 

La empresa, o empresas adjudicatarias, deberán nombrar una persona de contacto 

para la gestión de las consultas y realización de pruebas complementarias, que será 

responsable de la comunicación con el Servicio de Salud Laboral a efectos de la 

gestión de las mismas. 

 

1. Las empresas licitadoras, deberán realizar una oferta técnica y económica para 

todas y cada una de las especialidades y pruebas complementarias.  

 

2. Las consultas y pruebas complementarias, deberán de realizarse en un plazo 

máximo de 2 días hábiles desde la solicitud por parte del Servicio de Salud 

Laboral. 

 

3. En el plazo máximo de 2 días hábiles, desde la fecha en la que se realizó la 

consulta o prueba, el especialista remitirá el informe al Servicio de Salud 

Laboral. Todos los resultados de las consultas y pruebas realizadas, serán 

recogidos en un informe personalizado y confidencial, que se remitirá al Servicio 

de Salud Laboral, para su archivo y custodia en el expediente. 
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4. En caso de sospecha diagnóstica de carácter grave o urgente, deberá ser 

comunicada de manera inmediata al interesado, y al Servicio de Salud Laboral 

de Metro de Madrid. 

 

5. Deberán de tener disponibilidad para efectuar las consultas médicas y pruebas 

en los meses de verano; en concreto julio, agosto y septiembre. 

 

6. Deberá disponer de la preceptiva Autorización del Centro Sanitario emitido por 

la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

 

2.1. – Medios Humanos 

• El Centro contará con al menos un especialista en: 

o Oftalmología 

o Cardiología 

o Neurología 

o Otorrinolaringología 

 

• Todos los especialistas deberán acreditar colegiación (ICOMEM). 

 

• Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 

españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá 

Currículum de cada una de las personas asignadas de personal técnico en la 

que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la correcta 

realización de las tareas encomendadas. Las consultas médicas serán 

realizadas por médicos especialistas, al objeto de cumplir con las necesidades 

en la materia. 
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• La empresa adjudicataria adquirirá la obligación de notificar cualquier 

variación que se produzca en el cuadro de especialistas en Oftalmología, 

Cardiología, Neurología y Otorrinolaringología, siempre que tenga relación con 

el servicio objeto del contrato, y durante toda la vigencia del mismo. 

 

• El personal estará capacitado para practicar las pruebas médicas, así como 

para emitir los informes correspondientes y ratificarlos, donde convenga, a 

instancia de Metro de Madrid, S.A.  

 
 

2.2. – Medios Técnicos 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de adscripción de medios 

materiales y disponer de tecnología e instalaciones propias suficientes para 

realizar estudios: 

• Electrocardiograma  

• Ecocardiograma 

• Electromiograma 

• OCT (Tomografía de coherencia óptica) 

• Campimetría 

• Audiometría tonal liminar 

• Valoración visión cromática (Test de Ishihara y Fransworth) 

 

2.3.   Localización de instalaciones, disponibilidad horaria, gestión de 

citas con los trabajadores y plazo remisión de los informes 

• La ubicación del centro o centros médicos donde se realicen las consultas y 

pruebas médicas deberán estar ubicados en un radio no superior a 7 km del 

kilómetro 0 de la Puerta del Sol de Madrid (origen de las carreteras radiales). 

Todas las asistencias y pruebas han de realizarse en el Centro o centros 



  
 
 
 
  
 
 

Área de Prevención y Salud Laboral 
Servicio de Salud Laboral 

 

 
 

  

Fecha: 11  de septiembre de 2018 

Asunto: Pliego de CT para la contratación de Servicio médico para realización de consultas de especialistas y 
pruebas complementarias 2019-2021 

 

5

médicos indicados en la licitación, sin que quepan derivaciones a otros Centros 

salvo expresa autorización de Metro de Madrid, S.A. 

 

• La entidad adjudicataria deberá contar con un servicio de recepción para 

realización de funciones tales como atención e información a los interesados, 

toma de datos, etc., garantizando la adecuada confidencialidad. 

 

• El adjudicatario dispondrá de un procedimiento para registrar la asistencia de 

las personas remitidas, a través de un sistema que permita la gestión 

informática de los datos de los mismos, así como su archivo que cumpla con 

la normativa legal vigente en cuanto a confidencialidad y seguridad. 

 
• Los informes se remitirán al Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid, 

para su revisión, codificación diagnóstica, archivo y custodia, en el expediente 

médico-laboral. 

 
• La facturación se efectuará exclusivamente en virtud de los servicios 

realmente prestados, facturándose solamente cada consulta o prueba 

efectivamente realizada.  

 

2.4. Descripción del servicio a prestar 

Los servicios a prestar serán en los ámbitos que a continuación se indican: 

 

Consulta de Oftalmología. La consulta constará de: 

• Exploración física. 

• Exploración de agudeza visual sin corrección; si fuera menor a la unidad, se 

realizará agudeza visual con la corrección adecuada (indicando la corrección 

necesaria). 

• Exploración de pruebas de discriminación de colores. 

• Valoración de visión estereoscópica. 
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• Informe de las exploraciones realizadas con juicio diagnóstico. 

Otras pruebas diagnósticas, cuyo coste será independiente del de la consulta médica. 

• Campimetría 

• OCT 

 

Consulta de Otorrinolaringología. La consulta constará de: 

• Exploración física. 

• Audiometría tonal liminar vía aérea/ósea. 

• Informe de las exploraciones realizadas con juicio diagnóstico. 

 

Consulta de Cardiología. La consulta constará de: 

• Exploración física. 

• Electrocardiograma basal. 

• Informe de las exploraciones realizadas con juicio diagnóstico. 

 

Otras pruebas diagnósticas, cuyo coste será independiente del de la consulta médica. 

• Ecocardiograma. 

 

Consulta de Neurología. La consulta constará de: 

• Exploración física. 

• Informe de las exploraciones realizadas con juicio diagnóstico. 

 

Otras pruebas diagnósticas, cuyo coste será independiente del de la consulta médica. 

• Electromiograma. 

 
 

2.5. Confidencialidad y seguridad 

 

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad 

sobre   cualquier   dato   que   pudiera   conocer   con   ocasión   del   cumplimiento   

del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar 
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con fin  distinto  al  que  figura  en  este  pliego,  ni  tampoco  ceder  a  otros  ni  

siquiera  a efectos de conservación (con la sola excepción de la remisión de la 

información al Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid, a efectos de gestión 

documental y soporte en expediente médico-laboral). 

 

2.6. Otras consideraciones  

Las consultas médicas y pruebas, se realizarán en un mismo centro sanitario. 
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